
POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL 

Blas Muñoz, S.L. manifiesta su preocupación por el Medio Ambiente y 
se compromete a facilitar y fomentar que todas las actividades reali-
vzadas por la empresa sean respetuosas con el entorno natural, 
favoreciendo el desarrollo sostenible y garantizando el cumplimiento 
de las normativas medioambientales aplicables.
Este compromiso se refleja en los siguientes principios:

Orientar la empresa hacia el desarrollo sostenible, para alcanzar 
el equilibrio entre el respeto al medio ambiente, el fomento del 
progreso y bienestar social y los intereses económicos, con el 
propósito de crear valor de forma permanente.

Considerar una prioridad estratégica la integración de los criterios 
medioambientales en los procesos de planificación y gestión de 
negocio.

Asegurar el cumplimiento de la legislación, reglamentación y 
normativa ambiental, aplicable a las actividades que se desarro-
llen.

Promover la formación, sensibilización y motivación sobre protec-
ción ambiental para lograr una participación más activa de los 
trabajadores.

Fomentar la investigación, el desarrollo y el uso de las nuevas 
tecnologías y procesos, el fin de evitar o minimizar los impactos 
ambientales.

Impulsar la colaboración y comunicación con todas las partes 
interesadas en la búsqueda de soluciones y en la definición de 
aquellos estándares aplicables en el proceso de adecuación 
medioambiental. 

Establecer mecanismos de mejora continua y prevención de la 
contaminación mediante los sistemas de gestión ambiental, con el 
fin de dar una respuesta adecuada a las demandas de la sociedad 
y nuestros clientes. 
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